
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

I.MUNICIPALIDAD DE COLINA

CON

JUAN FERNANDO NAVARRETE SALGADO

En   Colina,   a   13   de   Septiembre   de   2016,   entre   la  l.   MUNICIPALIDAD   DE

COLINA,  persona  juri'dica  de  Derecho   Público,   rol   i'mico   tributario   NO   69.071.500-7,

representada   por   su   alcaldedon   MARIO   ANTONIO   OLAVARRIA   RODRIGUEZ,

chileno, abogado, cedula nacional  de identidad NO7.59l .497-0, cuya personería consta de ]a

sentencia  de  proclamación,  de  fecha  30  de  Noviembre  de  2012,  dictada  por  el  Primer

Tribunal Electoral de la Región Metropolitana ambos con domicilio en Avenida Colina NO

700,  comuna  de  Colina,  en  adelante  CCla  Municipalidad'',  por  una  parte  y  por  la  otra  don

JUAN   FERNANDO   NAVARRETE   SALGADO,   cédula      nacional   de   identidad   NO

8.644.723-1,  con  domici1ío   en José An-ieta   NO 85  provídencia,  Santíago   han convenido  lo

siguiente:

PRIMERO:   La  l.  Municipalidad  de  Colína,  está  organizando  ac¬ividades  dentro  de  la

Comuna para la celebración de  las  Fiestas  Patrias,  las que se i'ealizarán  en  la medialuna de

Santa  Filomena,  entre  el  di-a  16  al  19  de  Septiembre  de  2016,  poi'  lo  que  requiei-e  para  tal
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efecb  contratar  Jos  servicios  de  artistas  y  grupos  foJkJoricos  y  popu]aies,  a  fin  de  que

actúen o realícen representaclones arti'stícas eii la Fonda Munícipal

SEGUNDO:  Mediante  Memorándum  NO  322,  de  fecha   l3   de  Septlembre  de  20I6,  eI

Departamento  de  Relaclones  Públlcas  solicito  confecclonar  un  contrato  de  prestación  de

para la producción de Ja tiansmision del  evento señaJado en Ja c]áusuJa piecedente a través

del en]ace sate1Íta].

:eEmRaCn=oRNO:vP=eteelsPariegSaednot:plonrStirau=reond::r::^: A::_nlC\Pa1\da"e  CO11n*ontratm ]umFemando Navanete Salgado, por la producclon de la   tiansmislón   de     CCLas Fiestas Patrias

se vlven  en  Colina 2016"   a traves de]  enlace satelital,  desde el  "  a]  19 de  Septiembre de

20I6.

CUARm EJ precio por ]a prestación deJ servicio asciende a Ja suma de $ 2 800 000 - (dos

=:Oe=:aS:o:nhOdCel:=t£OaSct=::Poe£o::t1:;::dD:=c:1`=v`a91sV,:o=^Op^u:eS_sCt1:e,n:oesac:aaiSeusmsaerdaenSp:gsaOdOosO:3:t:=::
presentación de la factura o boJeta iespectiva, Ia cancelacion total sera al  finalizar el evento

el dia l g de septlembre  de 2016, tomandose las garantias respecü  En general, y sin que

esta   enumeración   sea   taxaü   el   precio  pactado   lncluye   todo   gasto   que   irrogue   el

cumplimi'ento del contrato, sea djrecto,  Indilecto,  o a causa de éI.

QUINTO.'   Se   deJa   constanc]a  que  ej   prestador  no   es   depend"te,   n]   trabaJador,   ni

funcionarios de ]a Municipalidad, ni adquleren tal caiáctei  por este lnstrumento,  vinculo de

subordinacion o dependencia con respecto a la Munlcipalidad y que actuaian en su carácter

de artístas índependíentes en el ejercicio de su profesjón.

SE"  Lü partes estabJecen que el evento denominado Las Fiestas Patr]as se VJven en

Colina,  2016,  contará con la cobertura de la iadio Munlclpal,  radio  Blo-Bi~®  y el periodico

nacional ctLa Cuarta9'.

Si:PR:ila:oO:e:ap:::ircda\s:adC:::nydieeVnatleu:Ce\::lDdierlprP:^S:nát: C_On-ratO eSta1" cargo de lWnidad

de ReJaciones PúbJicas, depend]ente de Ja DireccJon de Desamo" Comumtario
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OCTAVO:  Para  todos  los  efectos  de  este  contrato,  las  partes  fiJan  su  domicil]o  en  la

comuna de Colína, sometíéndose a la competencia de sus Tribunales de Justicía.

NOVENO:  El presenc instiumento se extiende y suscribe en cuatro  eJemplares,  quedando

una copia para el contratista y las restantes copias a fa\'or de la I   MunicipaJidad de Colina
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